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MÁSTER	EN	DERECHO	
INTERNACIONAL		

 

 

 
CRONOGRAMA PARA LOS TRABAJOS FIN DE MÁSTER  

CONVOCATORIA ORDINARIA DE 2023 
 
 
28 de abril de 2023.- Entrega del borrador final al tutor para su última 
revisión a través de la tarea turnitin del Campus Virtual desde la que se 
obtendrá un informe antiplagio.  
 
12 de mayo.– Último día para que el tutor notifique al alumno y a la 

coordinadora del Máster su visto bueno al TFM.  
En el caso de que el tutor no diese su visto bueno al Trabajo se procederá 
conforme a lo dispuesto en la Guía del TFM, previa solicitud por correo ucm a 
la coordinadora antes del 18 de mayo. 
 

19 de mayo.- Último día para que el alumno haga entrega de su TFM a la 
coordinadora, en formato PDF por el correo del Campus Virtual con 
una copia en papel. 

 
26 de mayo.- Designación y convocatoria de los Tribunales calificadores.  

Remisión del TFM en formato PDF a los miembros de los tribunales, que 
podrán solicitar en la Secretaría copia en papel. Convocatoria del acto de 
defensa pública, con indicación de fecha, hora, lugar y Tribunal calificador del 
TFM. 
 
El TFM sólo podrá ser defendido si el alumno ha obtenido los 42 créditos ECTS 
preceptivos, de tal forma que si no ha aprobado las asignaturas en las que 
está matriculado automáticamente será convocado en el mes de julio, estando 
condicionada esta segunda convocatoria a que apruebe las asignaturas 
pendientes en los exámenes extraordinarios. 

 
5 a 9 de junio.–  Actos de defensa pública de los TFM.  
 
12 de junio.- Notificación de las calificaciones.  

Remisión de las calificaciones por correo electrónico. Desde esa fecha tendrán 
los alumnos un plazo de cuatro días para solicitar la revisión de la calificación 
por el Tribunal calificador del TFM mediante escrito motivado entregado a la 
Coordinadora. En caso de disconformidad con la revisión, efectuada en un 
plazo máximo de cinco días, se podrá presentar reclamación motivada ante la 
Comisión de Reclamaciones mediante escrito dirigido al Sr. Decano. 
 
Los alumnos suspendidos o no presentados podrán presentarse en la 
convocatoria extraordinaria. 
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CRONOGRAMA PARA LOS TRABAJOS FIN DE MÁSTER  
CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA DE 2023 

 
 

23 de junio 2022.- Entrega del borrador final al tutor para su última revisión 
a través de la tarea turnitin del Campus Virtual desde la que se obtendrá un 
informe antiplagio.  
 
30 de junio.– Último día para que el tutor notifique al alumno y a la 

coordinadora del Máster su visto bueno al TFM.  
 
4 de julio.- Último día para que el alumno haga entrega de su TFM a la 

coordinadora, en formato PDF por el correo del Campus Virtual con 
una copia en papel. 

 
6 de julio.- Designación y convocatoria de los Tribunales calificadores.  

Remisión del TFM en formato PDF a los miembros de los tribunales, que 
podrán solicitar en la Secretaría copia en papel. Convocatoria del acto de 
defensa pública, con indicación de fecha, hora, lugar y Tribunal calificador del 
TFM. 
 
El TFM sólo podrá ser defendido si su autor ha obtenido los 42 créditos ECTS 
preceptivos, de tal forma que si en esta fecha no ha aprobado las asignaturas 
en las que está matriculado, en su caso, en los exámenes extraordinarios no 
podrá defender su TFM en este curso académico. 
 

 
10 a 14 de julio.– Actos de defensa pública de los TFM.  
 
17 de julio.- Notificación de las calificaciones.  

Remisión de las calificaciones por correo electrónico. Desde esa fecha tendrán 
los alumnos un plazo de cuatro días para solicitar la revisión de la calificación 
por el Tribunal calificador del TFM mediante escrito motivado entregado a la 
coordinadora. En caso de disconformidad con la revisión, efectuada en un 
plazo máximo de cinco días, se podrá presentar reclamación motivada ante la 
Comisión de Reclamaciones mediante escrito dirigido al Sr. Decano. 

 
 
NOTA: Para cualquier información o consulta sobre la evaluación de los TFM pueden 
dirigirse a la coordinadora del Máster.  


